
  

Factura: 002-003-000003381 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

IA 
20171701037P8 707 á > 

A 

, > a, 024 5) pre pais? 

   
      

  
  [Escritura NS [20171701037P02707 

  

E DE OTORGAMIENTO: 115 DE JUNIO DEL 2017, (16:22) 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
nn 

  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

    
  

  

  

                
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación : representa 

DAVILA OSEJO ENRIQUE POR 5US PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural GUSTAVO DERECHOS CEDULA 1708977820 NA CEDENTE 

ñ CHAVEZ VINUEZA GLORIA DEL [POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural ROCIO DERECHOS CEDULA 0602354870 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 1 
< ; a ms Documento de No, ; : ; Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa l 

m VILLARINO CHAVEZ CAHTY POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural NATIVIDAD DERECHOS CEDULA 1711506327 NA (a) 

¡[UBICACIÓN | 
il Provincia Cantón Parroquia ] 

| PICHINCHA QUITO ¡NAQUITO 1   
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| OBJETO/OBSERVACIONES:     
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

  

  

NOTARIO(A) PAULINA A : ALEXAN! DRAAÑAUI AUQUILLA FONSECA, 

— MORRIS SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 4 

nn 
A 

 



  

Hotaria Trigáima Septima 

ESCRITURA NÚMERO: 20171701037P02707 .--7 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MUNDIGRUA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: | 

ENRIQUE GUSTAVO DAVILA OSEJO Y GLORIA DEL ROCÍO 

CHÁVEZ VINUEZA 

A FAVOR DE: 

CAHTY NATIVIDAD VILLARINO CHÁVEZ 

CUANTÍA: USD $ 1.00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, Aste mí, Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública, por una parte en calidad de 

CEDENTES los señores cónyuges ENRIQUE GUSTAVO DAVILA OSEJO Y 

GLORIA DEL ROCÍO CHÁVEZ VINUEZA. cada uno por sus propios 

derechos y por los derechos de la sociedad conyugal por ellos formada y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIA, la señora CAHTY NATIVIDAD 

VILLARINO CHÁVEZ, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, 
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su cédula de ciudadanía y certificado de votación que pág/solicitan que adjunte 

en copias debidamente legalizadas y autorizan de mane A. expresa y conforme al 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Repistro Personal Único a este 

instrumento público. Instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de 

esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de cesión de participaciones de la COMPAÑÍA MUNDIGRUA 

CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte, en calidad de CEDENTES, los señores cónyuges ENRIQUE 

GUSTAVO DAVILA OSEJO Y GLORIA DEL ROCÍO CHÁVEZ VINUEZA, 

cada uno por sus propios derechos y por los derechos de la sociedad conyugal 

por ellos formada y, por otra parte en calidad de CESIONARIA, la señora 

CAHTY NATIVIDAD VILLARINO CHÁVEZ, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos. Todos los comparecientes son domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de esta Ciudad de Quito, ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- 

UNO.-  Mundigrua Cia. Ltda., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada el nueve (09) de marzo de dos mil siete (2007), ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, escritura 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantó Cayambe el veintinueve 

(29) de mayo del dos mil siete (2007). DOS.- La Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día veintinueve 
eS 
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(29) de mayo del año dos mil diecisiete (2017), a las dieciocho horas treinta 

minutos, con el voto unánime del capital social suscrito y pagado, autorizó al 

socio Enrique Gustavo Dávila Osejo, para que transfiera una participación de un 

dólar de Norteamérica que posee en esta compañía en favor de la señora Cahty 

Natividad Villarino Chávez. TERCERA.- TRANSFERENCIA - DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los comparecientes 

señor Enrique Gustavo Dávila Osejo, con autorización expresa de su cónyuge, 

cede en venta real y efectiva una participación de un dólar de Norteamérica, que 

posee en la compañía MUNDIGRUA CIA. LTDA., en favor de la señora Cahty 

Natividad Villarino Chávez, con todos los derechos inherenies a las mismas. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La señora Gloria del Rocío Chávez Vinueza, 

manifiesta su expreso consentimiento para que su esposo el señor Enrique 

Gustavo Dávila Osejo, ceda en venta una participación, de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que posee en la MUNDIGRUA CIA. LTDA., 

y así mismo las partes aceptan la transferencia de las participaciones conforme a 

lo estipulado en este contrato. QUINTA.- PRECIO.- El precio de compraventa 

de la participación objeto de este contrato es de USD. 1,00 (Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica), suma que el cedente declara tenerla recibida 

de parte de la cesionaria en moneda de curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión, se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. SÉPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña certificado del 

representante de la Compañía con el que se acredita que la Junta General de 

Socios, con el consentimiento unánime dei capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transfiera la participación que posee en la compañía en 

favor de la cesionaria en este contrato. Usted Señor Notario se servirá agregar 
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Notario Tigtima prima 

   
     

   

    

las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente ¡A | 

     HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a esg 

  

dae 
Mela se pa 

que los comparecientes la aprueban en todas y cada una de súyfartes, la misma — 

que está firmada por el Abogado Luis Fernando Myñod/ G., con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil trece guiéf uJo nueve uno del Foro 

de Abogados.- Las partes declaran conocer el estado y/condición del inmueble 

materia del presente contrato por lo que no agreban como habilitante el 

certificado de gravámenes del señor Registrador de la Propiedad.- En la 

celebración de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere y leída íntegramente que les fue, la misma, a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto-. La presente escritura se incorpora al 

protocolo a mi cargo en la fecha de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 

ENRIQUE GUSTAVO DÁVILA OSEJO 
CC 102720, C.v. o 
Dir: Agostim Gara Ngu-uy Y fume VAdy 
Telf 3zuuo-u3aA. 

A
 

DAA A 
Maik: zos dada vr Raro con. 

   
e2 

GLORIA DEL ROCÍO CHAVEZ VINUEZA 
CO ESTIRAR OY, Det 

Dir: Ague kn Cuoecin A qua y Acume DÁno 
a 

Telf: 3 uo. uza. 
. IO Y 

EN A GA 

SIGUEN LAS FTR... 

 



  

...MAS DE LOS COMPARECIENTES..... 

TS 
CAHTY NATIVIDAD VILLARINO CHÁVEZ 
CC. 1120375 C.v. 
Dir: 332 hacon + la Li pia 
Telf: SITU CSMOZLO 
Mall: eo acduane> 1 E hole. Cama 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MUNDIGRUA CIA. LTDA. 

  

   

       

  

    

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 29 días del mes ds 
2017, a las dieciocho horas treinta, en las oficinas ubicadas en la ax cae 
Rocafuerte, se reúnen los siguientes socios: A 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL ne SS 
SUSCRITO PAGADO ACIONES 

William Eduardo $. 320,00 .  $.320,00 320 
Chávez Osejo A] 

Cahty Natividad $. 79,00 $. 79,00 79 
Villarino Chávez / e 
Enrique Gustavo $. 1,00 $. 1,00 — 1 
Dávila Osejo 
TOTAL $. 400,00 $. 400,00 400           
  

Preside la Junta la señora Cahty, actúa Presidente de la compañía, y actúa como 
secretaria, el señor William Eduardo Dávila Osejo, Gerente General de la compañía. 

La secretaría manifiesta que se encuentra presente y representado la totalidad del capital 
social. El Presidente solicita a Secretaría que elabore la lista de asistentes, 

En virtud de estar presente la totalidad del capital social pagado de la compañía, los 
socios deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el fin de 
resolver sobre el siguiente punto del orden del día 

= Cesión de Participaciones de la compañía. 

Se deja constancia de la expresa aceptación del orden del día propuesto. 

Toma la palabra el señor Enrique Gustavo Dávila Osejo, quien manifiesta que es su 
deseo ceder UNA participación que tiene en la compañía a favor de la señora Cahty 
Natividad Villarino Chávez. 

Los socios presentes y que representan el 100% del capital social, dejan constancia de 
su consentimiento para la cesión de las participaciones propuesta, 

La Junta General de socios autoriza la elaboración e inscripción de la escritura 
respectiva y se siente las razones necesarias. 

Habiéndose conocido y resuelto el único punto del Orden del día, el Presidente de la 
Junta, concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Acta es 
leída en voz alta, la misma que es APROBADA, por unanimidad. 

 



  

Siendo las diecinueve horas quince minutos, se levanta la sesión. 

he Y l 
y / 

Cahty Natividad Villarino Chávez William Eduardo Chávez Osejo 
Presidente -Socio Secretario-Socio 

    

Enrique Gustavo Dávila Osejo - 
Socio



   

     

MUNDIGRUA CIA. LTDA. 

e 

CERTIFICACION 

Por medio de la presente certifico que la Junta General de Socios dé la Compañía Mundigrua Cia. 

Ltda., reunida el 29 de mayo de 2017, autorizó al socio Enrique Gustávo Dávila Osejo a ceder Una 

participación de un dólar a favor de la señora Cahty Natividad Villarino Chávez. 

El número total de participaciones cedidas es de UNA PARTICIPACION, por un valor total de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

Es todo cyantg puedo certificar en honor a la verdad. 

  

William E. Chávez Osejo 

GERENTE GENERAL 

MUNDIGRUA CIA. LTDA. 

Quito, 30 de mayo de 2017 

Francisco Salazar E10-37 y José Luis Tamayo; Edificio Atlantic Business Center; Piso 8 

Oficina 802; Teléfono 2545-915; 290-2783 

Quito - Ecuador 

 



  

  

* REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Dirección General de Registro Civil, 

- ¿IE Identificación y Cedulación 

- CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1708977820 

Nombres del ciudadano: DAVILA OSEJO ENRIQUE GUSTAVO 

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

bus so Devi la 
AAA 
  

N” de 'certifi cado: 1 72- 030: 81894. 

      

¿o 
    

    

  

      

  

IM   ll   
  

ll 

      

  

  

Il 
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ VINUEZA GLORIA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: DAVILA TORRES LUIS ENRIQUE 

Nombres de la madre: OSEJO CADENA DOLORES BEATRIZ 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    
. Date: 2017.06. 1516:40:28 ECT 

Reason: Firma El; écirópica 
, Location: Ecuador o    ino, Jorge Troya E Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite ur un nuevo certifi ificado.



  

 



  

* REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Dirección General de Registro Civil, 

BR Identificación y Cedulación 

«CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

IN? de certificado: 178-030-81819 

                  

'Yigencia: 1 mes o 1 validación desde le fecha de emisión. Cumplido el plazo e simaro de vesfi 

Número único de identificación: 0602354870 

Nombres del ciudadano: CHAVEZ VINUEZA GLORIA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA OSEJO ENRIQUE GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: CHAVEZ CARLOS GILBERTO 

Nombres de la madre: VINUEZA GLORIA MARIA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    Data: 2017.06. f516:69 
Reason: Firma Elécttónice 

.- Location: Ecuador 

  

>, 

mn 
Director General del Registro Civil, dentfñicación y Codulación 

Documento finnedo electrónicamente 

    

  
iceciónes solicite un nuevo certificado.



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR | sl DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 77 o e + i IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Pe ; 

ESTADO CIVIL CASADO 

A 4 ENUUE GUSTAVO DAVILA OSEJO 

    

  

- CERTIFICADO DE TACIÓN: Aa     Fl a. 
EL Ni SEM: RAI 2 

EruaLca oa ecuanon 0 EE O Dt EE A o 

001 001-171." - DSOZA54870 ' 
NÚMERO” - > . > CÉDULA e 

JUNTA No, 
CHAVEZ VINUEZA GLORIA DEL ROCIO 

- APELLIDOS Y NÓMBRES AN 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO “5, + 
CANTÓN 
CARCELEN 
PARROQUIA, 

CT 

  

"CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

ZONA: 7. 

  

Je
m 

38 
10
 
97
 

se
 

  

- 2017-01-12 

        

       

  

   

        

    
       

    

INSTRUCCIÓN. : 
BACHILLERATO . .-7 EMPLEA 

"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHAVEZ CARLOS GILBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES pE La MÁÓR 
VINUEZA GLÓRÍA MARÍA _.: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - 

- QUITO *. 

     TOCUPACIÓN 
PRI 

  

ECHA DE EXPIRACIÓN | 

FIRRGA DEL CEDULADO 

  

  

ELECCIONES e 

ds 
  

  

' E EFIGECO 2017 +: 
con mm ERANSPARENCIA: : 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENT O ACRE HTA QUE USTED 

  

  
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

     ESTE CERTIFICADO SIRVE PA pa TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS : 

MAPAGA.MJ   GENTE DE LA JRV , 

 



  

REP Ú BLICA DEL ECUAD OR Dirección General de Aeietio Civil, 
A : o a : : tr” Identificació ió 

ÉS Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E ntificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711506327 

Nombres del ciudadano: VILLARINO CHAVEZ CAHTY NATIVIDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

  

  

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ WILLIAM EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 1991 

Nombres del padre: VILLARINO RAMIRO 

Nombres de la madre: CHAVEZ MARÍA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada a la fecha: 15 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

E N” de certificado: 170-030-81847 a 

iii E te 
22 170-030-81847 Ing. Jorge Troya Fuertes 

gencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

        
   
  

   
        

  

                

  

          

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

  

FECHA: Mo, 

  

Ceriífico: que la (el) ciudadana (o): 

Uli Lara Ób i AA E Estres etario 

Fortadora(or) de la cédtla de ciudadania No: 141130 632? 

Se le extiende el presente: CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el.30 de Junio de 2017. 
para cualquier trámite fanto prisado, como públicoy que sustituye al | certif cado de votación. 

La emisión de este coriíficado no exiñe a la ab portadora: for) del pago de las multas respecivas. 
por no haber sufragado o no haber conformado: les Juntas Receptoras def Voto. El miso deberá 
ser caenjeado hasta que al Consejo «Naci expida: los certificados deñiniibros del proceso 
eleccionario. 
    

   

  

. MOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRITO 
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Se otorgó ante mí Doctora PAULINA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiefo esta SEGUNDA, Lo, 
CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, A irmada y sellada $ O 

As 

         

      
     

         

   

  

 



  

Factura: 002-002-000023850 20171701024000981 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701024000981 

MATRIZ 

FECHA: 26 DE JUNIO DEL 2017, (15:47) 

TIPO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 09-03-2007 

NUMERO DE : 2713 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CRAVEZ VINUEZA GLORIA DEL [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0602354870 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE 

FECHA DE : 15-06-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2707     a Sn 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA'RI ADENEIRA JACOME 
! 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA BEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA MUNDIGRUA CIA. LTDA. OTORGADA POR ENRIQUE GUSTAVO 

DAVILA OSEJO Y GLORIA DEL ROCIO CHAVEZ VINUEZA A FAVOR DE CAHTY 

NATIVIDAD VILLARINO CHAVEZ, CELEBRADA EN LA NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON QUITO, EL QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MUNDIGRUA CIA. LTDA., CELEBRADA EN 

ESTA NOTARIA, EL NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE.- QUITO, A 

VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- LO. 

,     
e e FIVRU Ey 

o 
. 4 2 EN 0 

, NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO ' /¿* PA 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1015917 

Título Escritura Publica Notaria Trigesima Septima Cantón : Quito Nombre Del Notario : 

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CESION DE PARTICIPACIONES 

Registro : Cesion De Participaciones Mercantil 

Repertorio: 761 del 25-08-2017 12:29:44 — Inscripción: 3 del 25-08-2017 13:14:36 

No Identificación : 801702 1792125030001 MUNDIGRUA CIA. LTDA. 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe * 

Capital : 400 Acciones/Participaciones : 400 Valor : 1 Total : 400 

Comparecientes 

ROA AS Comparece NE 5) 1d E 
a 

7 

  

  

  

                      

1711506327 | VILLARINO CHAVEZ Cesionario Casado 79 80 80 801702 
CAHTY NATIVIDAD | . 

1708977820 | DAVILA OSEJO ENRIQUE | Cedente Casado 1 1 801702 
GUSTAVO . 

0602354870 | CHAVEZ VINUEZA Cedente Casado 1 801702 
GLORIA DEL ROCIO oo: : : 

Observaciones : 

MEDIANTE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, LA' SEÑORA GLORIA DEL ROCIO CHAVEZ VINUEZA, 

MANIFIESTA SU EXPRESO CONSENTIMIENTO PARA QUE SU ESPOSO EL SEÑOR ENRIQUE GUSTAVO 

DAVILA OSEJO, CEDA EN VENTA UNA PARTICIPACION, DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA QUE POSEE EN LA MUNDIGRUA CIA. LTDA, 

  

  
  

      
  

> 
Leo 

Al |eEGIsTRO DELA | LARGUERO | HÁQUISHPE DAD Y MERCANTIL 

  

ECON CLAVE 

    

www.rpcayambe.gob.ec 

  

      

  
Dir: Juan Montalvo y Chile (Centro Comercial Popular) Telf: 02 2360-299 / 02 2111-065 

CAYAMBE - ECUADOR




